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Pmamá,10 de junio de 2010.

c-63-10.

Ucenciado
Luis Cucalón
Director General de Ingresos
Ministerio de Economla y Finanzas
E. S. D.

Señor Director General:

Me es grato dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota 2t3-2454, mediante la cual
el administrador provincial de Ingresos de la provincia de Panamá, consulta la opinión de esta
Procuraduría en relación con la necesidad de declararse legalmente impedido para conocer de
aquellos procesos o casos en los que se denuncie o audite un cliente de la firma de auditores
públicos de Ia cual fue empleado y, en caso afirmativo, qué funcionario o autoridad pasaría a
ser el competente para conocer del caso. En dicha consulta igualmente se pregunttsobre la
autoridad competente, a nivel de la provincia de Panamá, para conocer de las áenuncias por
defraudación fiscal a las que se refieren los artículos752y ZOO ¿et Código Fiscal.

En relación con el primero de los temas planteados, es importante destacar que de acuerdo
.91 19 que dispone el texto del artículo 1194 det Código Fiscal, conforme estari vigente hasta
el l- de julio próximo, luego de su modificación poila ley 8 de 15 de maruo d" 2010, los

13cíos en el procedimiento fiscal ordinario establecidos en dicho código se llenarán por las
disposiciones del Código Judicial y las leyes que lo aücionen y reformen, en cuanto sean
compatibles con la naturaleza de la respectiva actuación; por lo que ante la ausencia de una
norma específica a través de la cual el Código Fiscal nos permita aclarar la interrogante que
nos ocupa, debemos abocarnos a encontrar su respuesta en las disposiciones que sobre- la
materia contiene el Código Judicial, en particular el numeral 5) de su artículo T6b, relativo a
los impedimentos.

Conforme lo prevé dicha nolma vigente, constituye causal de impedimento el hecho de haber
¡ntervenido el juez o magistrado, su cónyuge o alguno de sus pariéntes dentro del cuarto grado
tle. consanguinidad o segundo de afinidad, en el proceso, ya sea como juez, agente del
wunrsterio Público, testigo, apoderado o asesor o haber dictaminado por escrito respecto de
tos hechos que dieron origen al mismo.

Jo p-"*ol*io L l" -ll^¡"¡rhación ¿i¡ua a. po*m, te drue a ti.
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En razón de lo antes citado, doy respuesta a esta interrogante señalando que el directorplovincial de Ingresos de ra provincii de panamá, 
1o poara .oro."i v, pol .r0., deberádeclararse impedido, dentro de aquellos procesos o denüncias que se presenten ante dichadependencia, si dentro de las labores que desempeñó como miembro de una firma decontadores públicos autorizados, fungió como asesor o emitió dictamen escrito vinculado conlos hechos que Ios originen.

En lo que atañe al funcionario o autoridad competente para conocer de los procesos enausencia del Administrador Provincial de Ingreso;, *torJ se desprende del articulado delderreto de gabinete 109 de 7 de mayo de 197den .on.o?áurria con et aecreto e¡ecutivo lg9de 5 de octubre de 2007 y la resoluóión 0o8 gé zl d"J;ii,r ¿ 200g, la estructura organizativade las administraciones provinciales de ingreso."ro-Árrrmpla un sub administradorprovincial.

Igualmente es preciso destacar, que las.r:f"ldul normas jurídicas no le atribuyen al titular delmencionado Despacho público regional la facultad oe aÉtegar sus funciones en otro servidorpúblico' de allí que 
?n la opinión de este Procuraduría,-d. pr"r"ntarse el supuesto de hechoque constituiría la falta incidental a que alude su interrogante, tal como ,L d"rprnde delprimer párrafo del artículo 5 del decretó de gabinete 10t Je lgTo,modificaáo por el artículo6 de la ley 56 de 1996,.1e corresponderá ur oIr".tor g.;Jde Ingresos, como responsabre dela planificación, dirección, cooráinación y control aé u orlan izaciónadministrativa de dichadependencia estatal, adoptar las medidas necesarias para ruiti, dicha falta.

Por lo que toca a la.autoridad competente para conocer de las denuncias por defraudaciónfiscal a la que se refieren los artícujos752'y 760 Jeréoágo Fiscal, e*t" D"rpa.ho es deopinión que hasta el 30 de junio de 2010, reóna r,u.tu tu cuat seguirá rigiendo el artículo 24del decreto de gabinete tog ¿e lg70,lainstrucción ¿" ras-sumarias y la primera instancia enestos procesos coresponderá a los administradores piorir.ia"s de Ingresos y la segundainstancia a la Comision ¿e apetacion"s del Ministerio J, r"onomía Finanzas.

A partir del I de julio de 2010, fecha 1qu: entrará en vigencia la ley g de 2010, se deberáatender a lo previsto en el artículo ¡ aei ¿ecreto d"';;ü""te r09 de l970,como quedómodificado por er artículo r2g deesta excerpta, cuyo tenór hterar es el siguiente:

"Artículo l2g. Er artícuro 3 del Decreto de Gabinete r09 de
7 de mayo de 1970 quedará asf:

Artículo 3. Ia Dirección General de Ingresos estará
integrada por :

2. El nivel provincial de carácter operativo.
El Ministerio de Economía y iriuouz* denfio del
m&rco establecido en la presente le1t, determinard
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las funciones de los departamentos y demds
dependencias que conforman ta entidai y creará
las secciones que sean indispensables en los
departamentos del nivel central En la misma
forma, podrá fusionar secciones en Ias
Administraciones Provinciales de ingresos cuando
lo esüme conveniente. Tanto las dependencias del
nivel central como las del nivel provincial tendrán
una estructura de cargos técnicos y administrativos,
que deberá ser cubierta con funcionarios de
nacionalidad panameña que reúnan los requisitos
mínimos que se establezcan de acuerdo con el perfil
ocupacional de cada cargo. El Ministerio de
Economfa y Finanzas establecerá la estructura de
cargos de la Dirección General e Ingresos y sus
requisitos mínimos, así como su asignación
salarial." (el resaltado es nuestro)

n¡- vi{u! de lo dispuesto por la norma transcrita, esta Procuraduía es de opinión que a partir
del próximo I de julio, la autoridad competente para conocer de los pro""ró, fiscales penales,
9legoría que comprende las denuncias de defraudación fiscal, será aquella que determine el
Mnistro de EconomÍa-v lilanzas en ejercicio de las facultades qr", p*u tal Lfecto, le otorga
el numeral 2 del anículo 3 del decreto de gabinete 109 de lgT},segrin quedó modificado por
la ley 8 de 2010.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atenüamente,

Procurador de la Administración

OC/au.


